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ANEXO 1

Cuadro d8 1'llIII......raclo_ al 1 .¡. ..ero da 11M para .........áJ ",ayo1- de dlaclocho _. lIID ';"tIgOodad

..
Salarlo Ccmvelo

0__
ParUd_ PO, • 1.221 puttul 5emunerac1Óll_.... -...-' rat=::- -en benet1c1Oa p ..... total • percibir

JCatoree meses)

A ... ... ... ... ." o" 85U13 ltll.UlI lU81 90.800 1.O87.15llO
'S ... ... ... ... ... ... 663.'122 t47.DO 12.m eo.aoo 1.131.707e '" ... ... ... ••• o •• . eoU'9 161.179 12.m llO.300 1.113.1811
D ... ... ... ... ... 828.018 lM,lIlO 12_ eo.aoo l.lIU151
E ... ... ." ... ... lIlIUl211 168.118 12_ oo.aoo Ulll.ll2llF::: ... ... ... ... ... 88l.1f7 ' , 181.181 12_ eo.aoo 1._008
G ... ... .., ... ... ... 1.00I.MO 118.017' 13.139 112.17ll 1.8oa.8llI
H ... "'-"', ... ........ 1.0<1.711 , 173.1128 13.539 112.87& 1.8'1.80<
1 o., .... ... ... n.· ••• 1.071.198 179-"7 1"'11 112.971 1.3'17._
J ... ... ... 1.109.711 114.791 , 1'.m 112.17ll U20.eseK::: ::: ::: ... ... ... 1.1'6.981 191.477 14.1111 ta8.oaa 1.I12.He
L ... ... ... ... ... ... 1.202.377 • 20Q.281 14.lllIII 1II.oaa l.m.3ll3
M ....... ... ... ... ... 1.271.978 212.113 1'.lllIII 1I8.oaa 1.881.2<9
N ... ... ... .. ,-, .. ... 1.318.111 221.102 11\.117 1II.oaa 1.718.7911
o ... ... '" ... ... ... 1.483.330 m.1II 16.m m.oaa 1.880.llOO
p ... ... ... ... ... ... 1.103.987 297.llO1 16.167 1eI.oaa 2.CM4.72Il

Aspirantes -... ... ... 440.<91 78.416 8.973 - 923.779

ANEXO' 2.

Tabla de antigüedad' (catorce ID.~)- -ytgé~tea 'partircdell de enero efe lt84

Moa d. " ...Icio
_On

EKaJODet EacaJODU
_.. _....

·EIcalou..
A B. e f D E. F, G H,l, J K, L, M N. O, P

DeO.5 .. 1 ...... l.Ino 2.114 2.215 2.121 a.097 3.575
De la 2 ...... 3.774- '.161 t.t18 1.027 8.0IlI 7.080
De 2a a ...... 1.1lIl2 1.937 7.33. 8.3ll3 '. 10.039 11.791

,De 3 a .... :.. 8.1eo 8.197 lO.2Il3 11.1189 1'.012 lUII
De fa 1 ...... 11.11119 13.11I 14.1123 le.e51 20.0<7 33.115
De 1 a 8 ....... 13.31ll ·16.8U 18.155 1Il.00e 2U12 29.977
De ea 7 ... . 1••887 17.755 18.097 21.MO , 2II.05f 30.132
De 1a a •••. o _, lU21 19.081 ·20.719 23.083 29.431

•
.18.412

De 8a 9 ... 18.297 21.868 22.791 31.052 31.278 38.809
De , • 10 .•• o •• 20.011 23.7911 25.00 30.132 30.331 40.388
De10.U ...... 21.118 211.913 27.313 . 33.1t1 31.481 ".oaa
Del1a12 ..•..• 33.005 ' . 28.oee 29.11(7 33.713 ' 40.1<0 '7.833
De12aI3 ...... 2II.f30 30,203 31.782 38.3Of 43.832 11.279
De13alt ...... 27.2ll8 32.338 34.0Cl5 28.m' 48.818 ".893
Del.aI5 ...... 29.083 34.m 38.270 <1.m· 49.78f 18.m
De18ale ...... 30.975 38807 38.1<0 ".988 12.828 82.104
De 18a 17 ... 32.8211 38.742 40.774 48.173 16.938 ".1S1
De 17.818 •.. ::: ...- 40.893 42383 •.148 - 18.012 89.348
De" 18 a 18.~ n. 38.892 48.011 ti..... . 51.717 82.087 13.029
De 19a20 ...... 38.99f 48.128 '7,m ".272 el.179 7U48
De 20a 21 40.978 "'.279 •. 756 18._ 88.2Il5 80.2118
De 21 a 22 :::::: f3.01IO 49,414 11.HS 18.389 . T1.38f 83.985
De 32 a33 ...... ' 48.112 81511 ' .. 272 01.ll88 '1''-407 97.483
De33a2t ...... 47.179 113,700 39107 M.107 77.100 91.11'
De 24 a 2S •. : ..~ . <9.198 65.811 18128 97.079 80.809 94.727
Deas.28 ...... 5Uf7 17.912 ' 110 978 88.833 ll3.eee 81_
De28a27·...... al.ll88 110.087 83.198 12.222 11.7" 101.971
De27a2ll ... ·... 12.82ll 82.l122 e7.012 ' n.m . •.ellO 101.802
0828829 •..•.. M.322 M.873 n.718 .. 77.340 82•• 109.216
De 29a3O ... ae.o97 11.<91 . 88.1130 79.80< !lUn 112.829 .
De 110 a 31 ... :::

31_
18.• 72,211 ,98.f91 99.ÓIl1 118.111

De31a32 ...... 89.117 '70.748 THU 85.013 102.161 DO.I08
De '32 a 33 ...... 01.415 72.8llf 7U711 97.&33 . 101.2f9 . Ull.737
De33a34 ...... es.2lIt 76.QfI 80.727 90.172 108.3211

. 127.334 .
De 34 a».:.... es•• 17.183 ',' 8ll8f .'

92.727 111.3&1 130.985 .

,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA' Y ENERCIA

27484 ORDEN ele 11 de dlClemb... ele lJIIl4 oobr. concesión
ele banaflCloa o EmprélOB que rea_ inBtalaclo
nBS Industrial...n polígonos 'Y zona. de preferente
Iocollz.aclón Indll4trlat..

Ilmo. Sr., Los Reales Decretos 2S53I1919, de 21 de septiembre;
222fl1980. d. 20 d. Junio. 'Y 1.Wl1181. d. 5 d. Junio. que califi
caron determinados poUsonos '7 zonas como de preferente lo-

caUzación industrial! y señalaron los beneficios que podrán con
cedenea ~ ,Empreaas que reaJlciln lnslalaclonea Indu.ot::'lales
en 101 mlimol. Esta caIlficaclón' tu. prorrogada para 'a1BUnOl
poligonos 7 ZOnas. entre ellos. los que. " mencionan en" esta
Ord•••. por elBeal Demolo 308811998. da 28 ~ dlc1embre (.Bo·
I.Un Ofíclal del _d. 18 da lIlll1'ZO d. lHfl.

Las respectivas órdenes de tramItación de solicitudes a que
hacen refe:enc1a los citados Reales Decretos. disponen los ori
ter101 para "linear dici1aa solIcitudes. resultando además apli
cablea 101 Reales Decretos 2859/1980. de 80 de diciembre; 2795/
1D81. -de 10 de octubre, que fijó sulwenciones adicionales que

.se pueden conceder en razón de la locaUzación q-ue se Proyecta,
y el 1278/1984. de 2S de 'n8Y3.

Por· álttmo. los Realet Decretos citados al comienzo de esta
expOBicJón seftala-n q~é la resolución que se tome sobre OODv



36486 16 diciembre 198.4 . BOE~Núm. 302

C81lón de beneficios se adoptará por O:'den del Ministerio de·
Industria y Energía. previo acuerdo di)} Consejo de Ministros,
salvo el Real Decreto 141511981, de S de Junio, y al que se apUca
por analogfa.

En su virtud. este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros adoptado en su reunión del dJa 28 de noviembre de
1984. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

P:1mero.-Quedan "aceptadas las solicitudes que se relaCionan
en el Ane'lo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decre
toa 2553/1979, de 21 de septiembre¡ 222l!1980. de 20 de Junio, y
1415/1981 de 5 de junio. cOT8SpOlldiéndoles a las Empresas soli
citantes 'los beneficios actualmente vigentes. según 8e lndlca
en el Anexo II de la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en loe respectivos
Reales Decretos. una Orden del Ministerio de Economía y lU;t..
clenda determinará. los benefidos fiscales de ca.ricter estatal
que correspondan a las Emp:'esa8 mencionadas.

Tercero.-L La concesión, y contabilización de las subven
ciones a que dé lugar esta Orden ministerial quedará sometlda
a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gas
to, que ha de incoarse con cargo al crédtto que para estas aten
ciones figura en los presupuestos del MIniste:1o de Obras Pú
blicas y Urbanismo, y serán satisfechas en la forma y condl-
ciones que establece la legislación vigente.' .

2. Los ben~f1cios que no tengan seiialado plazo especlal o
éste no venga determinado' por la propia realizaciÓll y cum
plimiento del acto o contr:ato que los fundamente se conceden

por un periodo de cinro 81\08. prorrogable por otro pe:1odo no
superior. cuando las circunstancias económicas 881 10 acon
seJen.

3. Loa beneficlos relativos a la importacIón de bienes de
equIpO y utillaje de primera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e ImpuestOl Espedales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo
de 1978 (.Boletift Ofictal del Estado- del 12). todo ello sin per
juicio de las _posibles modlfic-aciones que pueda requerir la en
trada en Vigor del Tratado,de Adhestón de Espalia a las Comu-
nidades Europeas. .

4. La preferencia en la obtención de c:éqIto oficial se apU
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecIdas o que en
lo suoesIvo se establezcan para el créd1to oficial

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan lasoondlctones generales y especiales
a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos. se notifIcará a 101 beneftcIarios a través del Ó:'ga!1o
autónomo que corresponda.

Lo tlue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
.Madrid, 11 de diciembre de 1984

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Clasificación de solicitudes presentadas para la concIsión de beneficios correspondientes a su instalación en poltgono, y zona,
cü preferente loca Umdón industrial

.

E:rpte. - En-p...... 'Actlvidad E!nplazamleñto Beneficios---
A-42 .Angel Albert Díaz•. Fábrica calzado de lellora. Polígono industrial ..campo Al- 10.849.600 pesetas m.

toa. Elda (Alicante). <al Y W.
A-51 .EmiHano Delicado Cana-. Fábrica, de calzado, Polfgono industrial ..campo Al- 6.412.860 pesetas m.

toa. Elda (Alicante). (2) Y W.
A-U •Gerosal, S. L.•• Fábrica calzado de sef¡~ pr~.. Pollgono industrial .campo Al- 9.030.910 pesetas m.

fabricado. to.. Elda (Alicante). (2) Y W.
MU-31 .Curtilop, S. A.-. Fábrica de ourtldo de pieles. Lorca (Murcia). 16.980.750 pesetas m.

(2) y W
IC-m •Moldeados Canarios, S. A.• re Fabricación "/. comercialización PoUgono industrial .El Goro-. 12.046.000 pesetas 111.

constiturr) , de moldeados de pasta de Telde (Las Palmas). (2) Y (4).
pepel.

1C-247 •Felipe Herné.ndez Guzmán-. F~b.-¡ca de chocolates• La Guancha (Tenerite). 6.318.480 pesetas 111.

•Blam.ón. S. [~~. (a constituir) • comercialización
(2) y (4).

IC-248 Elaboración y Pue~ de la Luz (Las Palínas). 6.386.800 pesetas 111.
de pescados y cefalóp;lrlol. (2) y W.

¡C-240 .Juan Miguel Dell1 Tabares y Manil:lación y embalaje de .La Laguna <Tenerlfe} " 3.303.700 pesetas 111.
Tomás Alberto Tabares Her- fru . (2) Y W.
nández•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ANEXO 11

kneficios que podrdn concederse en poligono, y zonas de prB
ferenta localización industrial

(J.) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado. _.

t2l Redl1cci6n de hasta el 95 por 100 de cualquier arbit:"io
g tasa de las Corporaciones Locales que grave el establec1mien.
to o ampliación de las plantas tndustriales objeto de beneficios.
siempre que asl se acuerde por las Corporaciones afectadaB.

(3) ExproIUación forzosa de los terrenos necesarios pa..-a la
Instalad6n o ampliación industrial o imposldÓD. de servidumbre
de paso para vias de acceso, líneas de tránsporte o distrlbu..
ción de energía y canalización de liquidos o gases en los casos
en que sea precisa.

(4) Prefe:-enc1a en la obtención del crédito oficial en defecto
de otras fuentes de financiación. .

27485 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984. del
FORPPA, por la que ,e e6tablecen norma. complB.
mentarías para la regulación de Jo; CampailaAzu
carera 1IJ85-8fJ.

lo 4.0 qUe el FORPPA establecerá los objetivos de azúcares .A
y .B_ tenIendo en cuenta PQsibles propuestas conjuntas inter
profestonales o profesionales Y. 811: su ausencia. con criterios de

- ordenación de mercados. No habténdose producido ninguna de
dichas propuestas conjuntas, procede que por el FORPPA se es
tablezcan los menc1onedos objetivos.

Para ello aeha tenido en" cuenta que, en aplicación df1 la
disposición transitoria primera del citado ReaJ Decreto. una
parte del consumo nacional debe ser abastecido con azúcar del
FORPPA prooedente de anteriores compras de regulación. y que
la situación del mercado de 10'1 azúcares aconseJa una cierta
prudencta hasta que se consIga una clarificación en. la línea de
actuaciones ya .emprendidas por el Gobterno.

De esta manera se seilala un obletivo conjunto de azúcar -A
y .B_ q-ue representa el 9S por 100 del obJettvo para la camuaila
anterior, distribuyéndose dicho objetivo conjunto en un 95 por
100 para el az'Ocar cA. y un 5 por 100 p~ el az"Úcar .B...

Al propio tiempo, y con el fin de respetar el esPíritu de la
regulación establecida en el Real Decreto trienal. se posIbilIta
la consecución de acuerdos profesionales o interprofesionales en
el desarrollo de la normativa que se establece.

En consecuencia; esta PresIdencia.: dé conformidad con lo
acordado por el ComIté Ejecutivo y FinancIero del FORPPA. en
su reunión del dia 3 de diciembre de 1984, ha tenIdo,a bien
dietar las, sIguientes normasa ; . " . .

A) Objelivo. de producción.

1,- Los objetivos nacionales de producción de az"Úc8l' para la
oampaña 1985-86 serán los siguientes, .

Toneladas
métricas

fimos. Sres.: El Real Decreto 1874/1984 de 11 de octubre (.Bo-
letín Oficial del Estado.. del 24), de regulación de las campa:d&s Objetivo de az6:C8r .A ,.• ;-.--; -.•• ;.'. ;;;; ••• ,.. ..• .•• 960.000
azucareras 1985-86, 1986-87 Y 1987-88, dispone en su artfcu- Objetivo de azúcar .B. ,•• ,•.•.. ;..... -; •• ;;. o•• ,•••• , .~. 50,000


